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po:-:zro.-Tratato dt ｴ｣ｲ｡ｰｾ｡＠ rad!ologlca. Roma. 
SMITHERS.-The X-ray treatment of accessible canccr, 

1946. 
VAN DER SYPE. - Rocntgentherapie des affections non 

cancereuses. Bruxelas, 1945. 
WJLSOl'-1.-Radium therapy, 1946. 
cw:-;oLJNI.-Terapla con onde ｣ｯｲｾ＠ e diatermia. Milán, 

1947. 
GARC1A-DONATO.-Las ondas cortas en Terapéutica. Va-

lencia, 1946. 
KOWARSCHIK.-La diatermia. Valencia. 
KOWARSCIIIK.-Terapla de ondas cortas. Valencia, 1946. 
OSBOHNE.-Technic of el-actrotherapy. 
STAFFORD. - Technic of Electrotherapy. Springleld, 

1946.-E. LóPEZ GARCIA. 

J . A. S.-Diagnóstico y tratamiento del asma a. frlgore. 

Es dudosa la exi.9tencla de un asma puramente a fri­
gore. En el tratado de Alergia de BERGER y H ANSEN se 
cita la posibilidad de un asma a frigoroe, que seria la 
localización bronquial de una ut•tlcaria, en los casos 

de urticaria por el frio. El diagnóstico se harta sola­
mente en los casos en que coexistiese una urticaria para 
la cual fuese posible demostrar -el mecanismo de pro­
ducción indicado. Independientemente de esta forma de 
asma, que es la. ún1ca que merecerla llamarse en pro­
piedad asma a frigore, el frlo posee una indudable im­
portancia en el desencade."'lamiento de acc-esos de asma 
de distinta naturaleza. El mecanismo de producción de 
los acc·esos puede ser directo, originando cambios vaso­
motores en la mucosa bronquial, los cuales ponen en 
marcha la sintomatologta del acceso asmá.tico; otras ve­
ces el efecto del trio no es inmedia.lo, sino que ocasio­
na la agudización de un catarro de viaa altas o una. 
bronquitis, los cuales abren el camino a los fenómenos 
del asma. De cualquier modo que sea, el tratamiento 
má.s eficaz del asma a frlgore o del asma en que el 
frlo actúa como doesencadenante, ｣ｯｮｳｩｳｾ＠ en la habitua­
ción progresiva. al frio, como 1:1e hace en la urticaria 
originada a frigore. En los raros casos de asma coexis­
tente con urticária de este tipo, probablemente será. de 
gran utilidad el empleo de los m()dernos antihlstaminl­
cos (benadril, piribenzamlna, antlstina, etc.).-E. Ló­
PEZ GARCIA. 

INFORMACION 

:MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

En el "Boletín Oficial del Estado" del 23 de, febrero 
de 1947 aparece Inserta una Orden del Ministerio de la 
Gobernación, ﾷＺＺﾷｾ＠ fEcha 17 d-a febrero, por la que se mo­
difica el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones del 
Cuerpo de Médicos Titulares (Asistencia Pública Do­
miciliaria), en el sentido de que el Tribunal del segundo 
y tercer ejercicios sea reformado, figurando en él don 
Jos¿ Cestas Sánchez, en lugar de don ｊｯ ｾ ￩＠ Germade 
Teijeiro, como perteneciente al Cuerpo de Asistencia 
Pública Domiciliaria, y que don José Germade Teijeiro 
pase a forn:a.r parte del segundo Tribunal s:rplente. 

PATRONATO NACIONAL ANTITUBERCULOSO 

En el "Boletin Oficial del Estado" del 24 de febrero 
de 1947 se publica un anuncio del Patrcanto Nacional 
Antituberculoso convocando oposición libre para pro­
veer 15 plazas de Médicos Ayudantes de Centres de 
este Organismo, iwertándose a continuación el progra­
ma que ha de regir en dicha oposición. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

En el "Bolet!n Oficial del Estado" del 3 de marzo de 
1947 aparece publicada una Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 18 de febrero por la que se 
nombra el Tribunal para juzgar la oposición a la Cáte­
dra de Hidrología Médica de la Universidad de Madrid, 
que estará. constituido en la ｾｩｧ ｵｩ･ｮｴ･＠ forma: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Fernando Enriquez de Sala­
manca y Dá.nvila, del Consejo Superior de Investiga­
ciones Científicas. 

Vocales: don Manuel Bermejillo Martlnez, don Valen­
Un Matilla Gómez, don Manuel Armijo Valenzuela (Ca­
toorá.ticos de las Universidades de Madrid los dos pri-

meros y de la de Sevilla (Cá.diz) el tercero) y don Ma­
nuel Vá.zquez Befort, Médico Director de Baños. 

Presidente suple::1te: Ilmo. Sr. don César Gonzá.lez 
Gómez, don Arturo Ferná.ndez Cruz, don Mariano Ma­
teo Tinao, Catedráticos de laa Universidades de Madrid, 
Santiago y Zaragoza, respectivamente, y don Saturni­
no Mozeta, Médico Director de Baftos. 

• • • 
En los "Boletines Oficialoo del Estado" correspon­

dientes a los dias 3, ri y 6 de marzo de 1947 se publi­
can Ordenes del Ministerio de Educación Nacional en 
virtud de las cuales se convoca concurw-opos:ción para 
cubrir plazas de Profesores-Adjuntos en la forma s i­
guiente: 

Facultad de Medicina de Santiago, seis plazas. 
Idem id. de Valmcia, diciséis plazas. 
Idem id. de Salamanca, trece plazas. 
Idem id. de Sevilla, dieciocho plazas. 
Idem id. de Cá.diz, dieciocho plazas. 
Idem id. de Granada, diecisiete plazae. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

En el "Boletin Oficial del Estado" correspondiente al 
20 de febrero de 1947 se publica un Decreto del Minis­
terio de Trabajo por el que se constituye una Comisión 
del Ir.stituto Nacional de Previsión para la ejecución 
del Plan de instalac'ones del Seguro de Enfermedad. 
Dicha Comisión del Consejo estará. constituida por el 
Presidente, o por su delegación, por el Vicepresidente 
del Consejo, que la presidirá.; por tres Consejeros del 
Instituto Nacional de Previsión; uno, el Vocal del Con­
sejo, Director del Instituto Nacional de Medicina, Hi­
giene y Seguridad del Trabajo, y dos, nombrados por 
el Ministro de Trabajo; el Comisario-Director del Insti­
tuto y el Director de la Caja Nacional del Seguro de 
Enfermedad, que e.ctuará. de Secretario. , 
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ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR (SECCION DE 

MEDICINA) .-OPOSICIONES 

Se convoca. a oposición libre a los ｌｬ｣･ｮ｣Ｇ･ｾｯｳ＠ en Me­
dicina y Cirugía que deseen cubrir 150 plazas de Ca­
｢｡ｬｬ･ｲｾ＠ Cadetes en la Academia de Sanidad Militar 
(Sección de Medicina) . 

Dicha.!! plazas ge cubr:rán por riguroso orden de pun­
tuación, sin que puedan ser ampliadas más que para 
lo.!! que di<J!rutm de los beneficio.!! de ingrego concedi­
dos por ｊｲｵｾ＠ disposicioneg vigente! a los hijc6 de laurea­
des de San Fernando y a. Jos huérfanos de militar, avia­
dor o marino profesional, honorífico o militarizado, 
muerto en campafia o de sus r rsulta.9 o asesinado en 
zona roja, sill menoscabo del honor militar. 

Condtcione., 'JI doct¿mentaciótl. 

Ser espa.fiol y no haber cumplido los tre:nta y un 
anos de edad en la fecha del comienzo de Jos ejercicios 
de la convocatoria. 

Los opositores promoverán instancia, según modelo 
que se acompafía, redactada en papel timbrado de la 
clase correspondiente, acompafíada de dos fotografías 
iguales. hEchas de frente y descubierto, de tamafío 
5 )<' 15 cm. La.s instancias deberán tener entrada en este 
Ministu:o antes del dia 15 de agosto del afio actual y 
vendrán acompafiada.s de los documentos siguientes: 

I.-A.sptrantc.! cit·ile.!. 

e.) Copia del acta de inscripción de nacimiento en 
el Reg:!stro Civil, en ｣ｯｮ｣･ｰｾｯ＠ de b jo legítimo, legali­
zada si fuera expedida en Colegio Notarial de residm­
cia distinta a aquella en que .se halla enclavada la Aca­
demia. 

b) Certificado de ser .soltero o viudo sin h } s. 
Lo.!! mayores de v€inticinco afios podrán ser casados, 

y en este caso se someterán a la información que p:lra 
poder contraer matrimonio se exige a lc.9 militarr:s. 

e) Título de Licenciado en l!edcina y Cirugía o 
testimonio notarial de estar en posesión del mismo. En 
su defecto, justificante de haber hecho efectivos !os de­
rechos de expedición del referido titulo. 

d) Certificado del Registro Certral de Pen:ldc.s y 
Rebeldes de no haber cumpl:do condena. ni ･ ＺＡ ｾ｡ｲ＠ decla­
rado en rebeldía. 

e) Certificado de antecedent es familiares expedido 
por el Gobernador civil de la respectiva provincia . 

H.-Aspirantes militare.!. 

a) Copia de la hoja de servicios o de la f:Jiaclón, se­
gún proceda. 

b) Copia de la boja de hechos o de castigos, según 
corresponda. 

e) Los casados, cuya circunstancia no corste toca­
via en sus hojas de servicios, acompafiaráu el just:f!­
cante de habérseles concedido la licencia minister:al co­
rrespondiente. 

m.-Aspirantes ｣ｩｶｩｬｬｾｳ＠ y militares. 

Lo! acogidos a los beneficios de ingre.!!l:> deberán acre­
ditarlo por med·o de copia de la Orden que les otorga 
este derecho; ｬ ･ ｾ＠ hijos de laureados de San Ferrando, 
con los documentos que comprueben esta condición. 

Derechos de examen. 

Los opositores ootisfarán por este concep+o la canti­
dad de 75 pesetas, que podrán abonar directamente o 
remitir por Giro postal a la Academia antes del d!a 14 
de septiembre próximo, a cuyo Centro comunicarán, 
en el último caso, el número y fecha del c .tado giro; 

careciendo de derecho de devolución el no concurrie.!len 
a. los ejercicios de opc..;ición. 

Quedarán exentos de este pago: 
a ) Los huérfanos de militar, aviLdor o marino pro­

fesionales. 
b) Los huérfanos de oficiales de complemento, pro­

v'sionales u honorífico.!! muertos en ｣｡ｭｰｾｦ￭｡Ｎ＠ o de 11u. 
resulta.!!. 

e) Los hijos de laureados de San Ferr.a.ndo. 
d) Los suboficiales profesionale:!. 
e) Las clases de tropa procedente.!! de all.!tamiento 

o voluntariado, estos último.!! con dos a.!'los, como mi­
nimo, de servicio en filas en 1 de septiembre de 19-i7. 

Oposicfó-. 

1.• Lo! aspirantes rec'birán el oportuno aviso <lt 

la Academia, notificándoles su admisión a la opo.sición 
o las razones que a ello se opongan. 

Aquellos que a los quince dias de haber remitido eu 
Instancia no reciban contestación de la Academia, 811 

d:rigirán a la Jefatura de ｾｴｵ､ｩｯ｡＠ de la misma, inte­
resando noticias de ella. 

En ningún caso serán admitidos a la oposición los 
aspirantes que el dla. 14 de septiembre próximo no 
tengan completos sus expedientes. 

Los militares admitidos a la oposición efectuarán el 
viaje por cuenta del Estado. 

2. • El Director de la Academia, a la vi.sta. del na­
mero de opos1tores admitidos, propcndrá. a este Minis­
terio (Dirección General de EnFc.!'lanza M!lit:J.r) Jos Tri­
bunales necesarios y composición de los mismos. 

3.• El reconocimiento médico se verificará. el d!a 15 
de septiembre de 1947, a ｉｲｵｾ＠ diez de la maflana, en la 
Academia de Sanidad Mil tar (Chnmartln de la Rosa. 
Madrid), s iendo condición indlsper.sable presentar el 
recibo de haber satisfecho el importe di' los dcrf'Chos 
de examen. 

4.• El orden por el que han de ser llamado.9 los opo­
s:tores para actuar en los ejercicios de in¡¡reso se de­
cidirá por sorteo, que se celebrará a las ocho horas del 
dla siguiente, y a continuación recibirán las instruccio­
nes pertinentes para el desarrollo de los exámenes. 

5.• Los ejercicios para esta oposición serán cuatro, 
todos ellos e!im'natorios, que se realizarán con sujeción 
a los programas que se insertan en la ｰｲ･Ｎｾ･ｮｴ･＠ Orden y 
en la forma que se detalla a continuación: 

Primer ejercicio (teórico) .-Consistir á en la contesta· 
ción oral de cinco temas sacados a la suerte, corre6-
pondiente cada uno a ur.o de los cinco grupcs de los e.!­

peclficados en el programa para Este ejerc cio. 
El opositor deberá contestar a todos y cada un0 de 

los temas. La distribución del tiempo queda a criterio 
del opositor, dentro del plazo máximo de una hora para 
El ejercic!o completo, no pudiendo rebasar en ningún 
tema el tiempo máx'mo de quince minutos. 

El ｡｣ｴｵＺｾｮｴ･＠ que deje de c<mte.9tar a alguno de los 
tema.s que le hubiese tocado en suerte no llenará las 
condiciones de ･ｳｾ･＠ ejercicio, declarándose nulo éste 
y quedará desaprobado. ' 

Los temas que hayan sido sacados a la suerte en este 
ejercicio no podrán ｲ･ｰ･ｴｩｲｂｾ＠ en el mimno día. 

Segundo ejercicio (clin!co) .-Se verific:trá en el Hos­
p'tal Militar "Gómez Ulla" (Carabanchd), y consistirá 
en la exploración clinica de un enfermo, previo sorteo 
entre los seleccionados para este ejercicio, y En la ex­
posición oral de su historia clinica. 

En la exploración se podrá invertir un tiempo má­
ximo de vente minutos, facilitáncose al opositor los 
med'os materiales que s e ｮ･ ｣･ｳｩｾ･ ｮ＠ para llevarla a cabo. 
Si considera necesario otros me;·.:cs de diagnóstico, cuyo 
empleo no sel pos ble en el tiempo sEfíalado lo cons'g­
nará razonadamente. Terminada la 'exploración, y antes 
de retirarse de la cabecera del er fermo, manifwtará al 
Tribunal el diagnóstico, que posteriormente, en local 
distinto, razonará el opositor, as! como €1 proróstico 
y tratamiento, no pudienco invertir para ello más de 
ve:nte minutos como máximo. 
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Tercer ejercicio (operatorio). - Estribará este ejer­
cic;o en la contestación oral de un tema sobre Anato­
rnl'- topográfica, y en la ejecución en el cadáver de una 
operación quirúrgica, de.9ignada por la suerte, entre las 
comprendidas en el programa para la prá.ctica de este 
ej€li'cicio, exponiendo previamente la parte técnica del 
tema y cuestione:! ｭ￩､ｩ｣ｯＭｱｵｩｲ￺ｲｧｩ｣｡Ｚｾ＠ con él relaciona­
da.!! (Indicaciones, contra'ndicacione.9, instrumental, anes­
tesia, técr.ica y cuidados pre y postoperatorios). 

Cuando a juicio del Tribunal no sea posible la prá.c­
Uca de la operación, por haber .,-ido anteriormente uti­
J'zada la región anatómica en que deba operarse, ee 
sacará una nueva bola y verificará el opositor el ejer­
cicio en los términos dispuestos en el párrafo anterior. 

El tiempo máximo p:lra la exposición y ejecución de 
la intervención será de media hora. 

Cuarto ejerc:cio (escrito). - Consistirá. en redactar 
una Memoria .obre un tema eacado a ｾ･ｲｴ･＠ entre loe 
que figuran en el programa del mismo, igual para to­
dos lol! opositores, plra lo cual se concederá un máximo 
de cuatro horas. A su final, el opositor lo entreg-ará 
bajo sobre ｣ｾ＾ｲｲ｡､ｯ＠ y firmado al secretario del Tribu­
nal, que consignará. la hora de entrega. La lectura de 
este trabajo escrito ll efectuará el aspirante personal­
mer.te en el d!a y hora que se anuncie. 

Todos los ejerclc:os, orales y prácticos, s erán p!l­
blicos. 

6.• Para la conceptuación de los ejercicios, cada vo­
cal valorará numéricamente la actuación del opositor de 
cero a diez. La nota media de las asignadas por Jo.s vo­
cales será. la obtenida por el opositor en el ejercicio. 
Ea condic'ón indispensable para pasar al siguiente al­
canzar un m!nimo de cinco puntos, sin ser calificado de 
cero en alguna de sus ｰ｡ｲｴｾＮ＠ cuando el ejercicio com­
prenda varias. Al finalizar cada ejercicio se expondrá 
al púb:!co la rel:lción de los a.9pirantes que estén en con­
d'ciones de pasar a la prueba siguiente. 

7.• Lo" que no se presenten a examen el d!a que 
tengan scfialado, se entiende que renuncian, perdiendo 
todoo Jos derechos al mismo. Si la falta fuese por en­
ｦ･ｲｭ･､ ｾＮ､＠ u otra causa justificada, le pasará el turno y 
ac tuará después que los demás opo!itores hayan reali­
zado el ejercicio. Si en el segundo llamamiento tampo­
co comparecieran, serán baja defin:t·va en la lista de 
opositores, cualesquiera que seJn las causas que la mo­
tiven. Los reconocimientos facultativos necesarics ee­
rá.n efectuadcs por el médico que designe la Dirección 
de la Academia. 

8.• Terminadnl! las prueba!!, se obtendrá la cal'flca­
ción definitiva de cada opooitor, sumando las notas al­
canzadas en cada ejercicio, afe:::tadas de los coeficien­
te¡:¡ de importancia establecidos para ellos, y dividiendo 
el resultado por la suma de d'choa coeficientes. 

9.• El Coronel Director someterá a la aprobución de 
este Ministerio (Dirección General de Ensefianza Mili­
tar) la relación conceptuada de los opooitores y la pro­
puesta de los que tengan que ｣ｯｮｳｴｩｾｵｩｲ＠ la promoción. 
Obtenida aquélla, :!e expondrá en la Academil, para 
conoc'micnto de los interesados y con las calificaciones 
correspondientes, la de los aspirantes que hubie...c:en al­
･｡ＺＭｾｺ｡､ｯ＠ p:aza, por orden de mayor a mer.or puntua­
ción. 

10. El orden de cla-sificación de los aspirantes, en 
caso de empate en la puntuación definitiva, será: entre 
dos militares, el de mayor graduación o el más antiguo 
s· fuec:en del mismo empleo; entre militar y paisano 
el militar, y crtre dos paisancs, el de mayor edad. ' 

11. Los opositores que hayan obtenido plaza ingre­
sarán en la Ac:ldemia en calidad de CaballerC't3 Cade­
tes usando el uniforme reglamentario de Sanidad MI­
litar. f\.:'!rciblrán el sueldo asignado a los Alféreces Ca­
detes, pero s·n ostentar divisa ni disfrutar la efectividad 
de este empleo, que sólo alcanzarán, con derecho a 
aquéllas, al aprobar el primer periodo de ･ｳｴｵ､ｩ･ｾＮ＠ Los 
oficiales de complemento y ｰｲｯｶｩｳＺｯｮ｡ｬｾｾ＠ y Jos .<1llbofi­
ciale!! ｰｲｯｦ･ｾｩｯｮ｡ｬ･Ｓ＠ y asimilado!! conservarán, durante 
su permanencia en la Academia, los devengos de aus 
･ｭｰｬ ｾｯｳ＠ efectivo.9 si fuesen mayore.9 que los que les co­
rrespondan como tales Caballeros Cadetes. 

12. Los opositores ingresado!! deberán adquirir en el 
almacén de la Academia los clementes n(ce.:.arios plra 
la confección de sus uniformes, y al incorporarse como 
Caballeros Cadetes lo efectuarán con el equipo indivi­
dual reglammtario, cuyo detalle estará. expuesto junto 
a la. lista de los que constituyen la promoción. 

Cw·3o ｡｣｡､￩ｭｾ｣ｯＮ＠

13. El plan de estudios se desarrollará. en un curso 
de d'ez meses. dividido en los dos periodos !!iguiente!!: 

Primer periodo (dos m mes) .-De formación militar.­
En la Academia General Militar, desde el Ui de octu­
bre al 20 de diciembre siguiente. Loe que terminen con 
aprovechamiento este periodo serán nombrados Caba­
lleros Alféreces Cadetes. 

Se exceptúan de realizar este periodo los of iciale!! de 
complemento, incluso los Alféreces eventuales proce­
dentes de la I r.strucción Premilitar Superior. 

Segundo periodo (ocho meses) .-De formaciC::n profe­
sionaL- En la Academia del Cuerpo, dcs:le (1 7 de ene­
ro al 31 de agosto de 1948. Los que conclt:.;·an con apro­
vechamiento los estudios serán promovi. ... os al empleo 
de Teniente Médico, con la antigüedad de 31 de agc.sto 
de 1948, colocándose en su es:::alafón en el orden que 
les corresponda por la nota final obtenida en el curso 
profesional, que se hallará sumando las notas alcanza­
das en los d·stintos grupos y en conducta, afectadas 
de los respectivos coeficientes, y dividiendo el resulta­
do por la suma de dichos coeficientes. 

Incorporación. 

14. Los que deben realizar el pr:mer periodo efec­
tuarán su incorporación a la Academia General Mi!.tar 
(Zaragoza), a las diez horas del citado dia 15 de oc­
tubre. 

Para la realización del segundo periodo, tan·to los 
anteriores como Jos exceptuados de ｲ･｡ｾｩｺ｡ｲ＠ dicho pri­
mer periodo, harán su presentación en la Academia de 
Sanidad Mil:tar a las diez horas del menciorado ella 7 
de enero. 

La incorporación a la Academia la efectuarán por 
cuenta del ｅＮＹｾ｡｣ｯＮ＠

1:5. Los que están exentos de rE>31izar rl p"lmer pe­
riodo recibirán sus devengc.s como tales Caballeros Al­
féreces Cl detes a partir de la revista de Comisario del 
referido mes de enero. 

16. Los procedentes de militar cau!!arán baja en sus 
dcst'nos en fin del mes anterior a aquel en que hayan 
de efectuar su incorporación a la Academia, y alta en 
13 misma en la reviEta de Comisario del de la incor­
poración. 

17. Por la Dirección General de Ensenanza Militar 
se publicarán oportunamente los programas del plan 
de estudios del curoo académico. 

Madr·d, 8 de febrero de 1941.- Dávila. 
Nota.- Los programas ::t que se refiere la presente 

OrdEn Ee publican en el Apéndice núm. 2 de la Colección 
Legislativa. 

(D. O. del M. del E. de 23-II-1947.) 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

OBRA DE ｐｅｒｆｅｃｃｉｏｾａｬ｜ｦｬｅｙｲｏ＠ ｓａｾｉｔａｒｉｏ＠ DE ｅｓｐａｾａ＠

Cw·3o de Parasitologf<t y Ep-'..demiolog!a Para.sitológica. 

La E.scuela Nacional de Slnidad, en coordiración con 
el Instituto Nac·onal de Parasltologia y el Instituto Pro­
vincial de Sanidad de Murcia, anuncia un CurE'o Na­
cional de la "Obr!\ de Perf€ccionlmiento Saritario de 
Eapafia" para el perfeccionamiento en Parasitolog1a y 
Epidemlolog!a Paras'tológica de Médicos que cuenten 
crn preparación suficien•e o ejfrzan cargrs sanitarios. 
El Curso tendrá lugar del 7 de abril al 12 de mayo, y las 
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lecciones se de-sarrollarán en Madrid, Mur::ia y Gra"a­
da por los profesores Clavero, López Neyra, Domlnguez 
Martln, López Prior, Luengo, Nágera, L enzano, Romeo, 
Abril, Bermúdez, González Castro, González de Vega y 
Gómez Fcrnándtz. L<>s cursillistas se trasladarán des­
de Madrid a Murc'a y Granada en autobus especial, ve­
rificándose las prácticas en dichos tres Centros y en el 
campo. Se admiten 25 alumnos: 22 con becas y tres li­
br€s. Las solicitudes de matricula y peticiones de be­
cas y programas deberán dirigirse a la Escuela Nacio­
nal de Sanidad, C udad Universitaria, M9drld, hasta el 
31 de marzo. 

SOCIEDAD INTERNACIONAL DE CIRUGIA 

La &>ciedad Internacional de Cirugia anuncia la ce­
lebración en Londres de su XII ｃｯｮｧｲ･ｾｯ＠ del 14 al 20 
de septiembr e del presente afio, bajo la presidencia del 
Dr. Leopoldo Mayer, de Bruselas. que durante h·einta. 
afies fué el Secretario general de la Sociedad. 

Se anuncian las siguientes conferencias, ｱｴｾ･＠ irán se­
guidas de discusión: 

1.0 Prof. R. Danis (Bruselas) .-Progresos en osteo­
sintesis. 

2.0 Sir Alexander Fleming (Londres).-Progresos en 
Cirugia debidos a la penicirna. 

3.0 Prof. R. dos Santos (Usboa).-Arteriografia y 
flebografía. 

4.0 Porf. R. Leriche (Paris) .- Adquisiciones re:: len­
tes en cirugia arterial. 

5.0 Pro!. A. Blalock (Baltimore).-Trat.amlento qui­
rúrgico de la estenosis pulmonar. 

6.0 Dr. J. Diez (Buenos Aires).-El método vasodl­
latador en cirugia arterial. 

7.0 Dr. Cl, Crafoord (Estocolmo) .-La heparina des­
de el punto de vista quirúrgico. 

8.0 Prof. Pomfret Kilcer (Oxford) .-Datos actuales 
r€ferentes a los injertos cutánecs y a la autoplastia. 

9.0 Dr. M. Bastos-An.sart (Barcelcna) .-Resultados 
de las intervenciones precoces en los traumatismos de 
guerra de las vias pulmonares. 

10. Tratamiento qu'rúrgico de las quemaduras por 
un cirujano de la U. R. S. S. 

A pesar de las dificultades actuales, y de la crisis 
de alojamiento que existe en Londres, tanto el Se<:reta­
rlo gereral, Dr. Dejardin, como el delegado de Ingla­
t€rra, Prof. Grey Turner, y el Se<:retarlo del Congreso. 
Mr. H. 'V. S. Wright, se proponen que el primer Con­
greso Internacional de Cirugia que se celebra después 
de la guerra sea un éxito. 

El delegado de la Sociedad en Espafl.a es el Profesor 
A. Cortés Lladó, que dará los Informes complementa­
rlos que se le soliciten. 

BODAS DE PLATA DE LOS MEDICOS DE LA PRO­

MOCION 1928, DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

DE MADRID 

Los médicos licenciados en la Facultad de Madrid el 

afio 1923 se aprestan a celebrar con gran solemnidad 
en el afio próximo sus bOdas de plata con la profesión, 
y, al objeto de preparar dicha conmemoración con un 
carácter emotivo y cultural extraordinario, han cele­
brado un acto cordialisimo al que asistieron más de 
ochenta compafl.eros, todos ellos con ejercicio en Ma­
drid de reconocido prestígio, designando por aclama­
ción una Comisión Organ'zadora de las &das de Plata, 
comput>3ta por los Dres. D. Enrique Noguera, D. Fran­
cisCo Asügárraga, D. Juan Torres Gost, D. Bartolomé 
Benitez Franco y D. Diego G<>nzá.lez Berna!. Dicha Co-

misión ruega a sus compa.fieros de provincias que se 
pongan urgentemente en contacto con la misma para 
informarles de sus trabajos. 

INSTITUTO DE UROLOGIA 

Provenza. 345 al 319, y Paseo General Mola, 16 al 22. 
Barcelona. 

Curso mtcn.swo de ocho leccione-s sobre Endosoo]Ji-a ve-
sical. 

por los miembroo facultativos del Instituto, con la cola­
boración de los Dres. Prof. Carneiro de Moura, de Ll.s­
boa; Dr. A. Moya y Dr. E. Bruguera, de Barcelona, y 

del Prof. A. Oriol Anguera. 

Dia 21.-Primera lecclón.-"Fislopatologla de la mic­
ción" (Dr. A. Or'ol Anguera). "Técnica de la explora­
ción cistoscópica". Indicaciones, contralndicaclones y ac­
cidentes, inmediatos y tardios (Dr. Puigvert). 

Dla 22.-St-gunda lección.-"Cistoscopla de la vej'ga 
normal". Semiologia de las alteraciones de la pared ve­
sical y variaciones de color. Variaciones de aspecto y 
superficie. Variaciones vesicales óurante la expliración 
(Dr. Pu'gvert). 

Dia 23.- Tercera lección.-"Altcracioncs morfológi­
cas intrínsecas de la par(d vesical. Columnas. celdas y 
d!verticulos". Edema. Fi.stulas (Dr. Moya ). Ｂｾ｣ｬ･ｲｯｳｬｳ＠
y bridas clcatriclales" (Dr. Puigvert). 

Día 24.-Cuarta lección. "Cistitis en general". Ca­
tltls bacterianas. Cistitis crónicas. Cistot11gonltls. Ulcus 
ve.slcal (Dr. Carne'ro de Moura). 

Di a 25.-Qulnta lección.- "Cistitis especificas". Tu· 
berculosas y sifilltlcas (Dr. Puigvertl. 

D!a 26.-Sexta lección.- "Cuerpos extraflos de la ve· 
jiga y cálculos" (Dr. Cols Baqués). 

Dla 28.-Séptim'l lección.-"Tumores ｶ｣ｳｩ｣ｮｬｾ＾ｳ＠ bl'n'g­
nos y malignos" !Dr. Puigvertl 

Día 29.-0ctava lección.-"Mod1ficaciones vesicales 
por ginecopatias" (Dr. E. Bruguera). "Mcatoscopia ure· 
teral y cromos::opia" (Dr. Cols Baqués). . 

El trabajo estará distlibuido según el sigu·ente ho· 
rario: 

De nueve a diez de la mafiana.- Lección teórica con 
demostraciones iconográficas. 

De diEz a doce de la mafiana.- Lección práctica con 
examen de enfermos. 

Por las tardes, de siete a nueve.-PráctiC!ls de Labo­
ratorio y comentar'os anatomopatológicos de las lesio­
nes vesicales, divididos en los siguientes temas: 

Dia 22.-"Anatomla morfológica de la pared vesical" 
!Dr. Puig Serra). 

Dla 24.-"Histopatologia de los procesos inflamato­
rios vesicales" (Dr. Alvarez Zamora). 

Dia 26.-"Citologia del sedimento de orina" (Doctor 
A. Mas Ollver). 

Dia 28. - "Bacterioscopia del sedimento de orina" 
(Dr. Vida! Ribas). 

Dia 29.-"H!stopatologia de las tumoraciones benig­
nas y malignas" (Dr. Alvarez Zamora). 

Este cursillo tendrá lugar durante el mes de abril 
de 1947, en los dlas sefl.alados. 

El número de alumnos es limitado y los derechos ele 
Inscripción serán de 1.000 pesetas. 

A los sefl.ores alumnos le.s será entregada una colec­
ción de preparados histológicos iguales a los examina· 
dos durante el curso, correspondientes a lesiones infla­
matorias y neoplá.slcas. Asimismo tendrán a su d'spo­
slción servicio de Secretaria para las notoas recogidas 
durante el curso. 

Para la correspondencia, dirigirse a la Secretaria del 
Instituto, Dr. J. Pulg Serra. 
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